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CENTRO DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL
"K &V"

AUTORIZADO POR RESOI.UCION DIRECORAL N"140-2015-JUS/DGDPAJ-DCMA.
Ubicado en J.lilA~. Circunvalación Mz- p. Lote N° 2 Re!. (Una cuadn.l :am.j() de) SENATI) Ah:weay . Apurítnac.

Contacto Ce!. 958766273.

EXPEDIENTE: N° 0026-2016-CCE-K&V,

ACTA CON ACUERDOTOTAL DE LAS PARTES.

En la dudad de Abancay siendo las 15:30 horas del día 12 del Illes de
Agosto del ai'lo 2016, ante mi Kevin Job Peña Mallma identificado con
DNl N'42451314, en mí calidad de Conciliador Extrajudicial,
debidamente autorizado por el MírlÍsterio de Justicia con Registro N'
36398 Y Registro de especialidad de Familia N' 7364, hago constar que
se presentó con el objeto que les asista en la solución de su conflicto la
parte solicitante; Moisés Falcón Pantigoso con DNl 31184987, en
representación del(Consorcio Supervisión Las Mercedes con domicilio
legal ubicado en el Jr. Apurimac NO236 del Distrito y Provincia de
Abancay, Departamento de Apurimac,. invitando a conciliar al
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC"Representado por Carlos
Rodolfo Medina Gutiérrez con DNI NO 31038660 Procurador Publico
del Gobierno Regional de Apurímac designado mediante Resolución
N° 322-2015-GR Apurimac ¡PGI y su Gerente General Regional del
Gobierno Regional de Apurimac Luis Alfredo Calderón Jara con DNI
NO 23914067 designado mediante Resolución Ejecutiva Regional N°
505-2015-GR.APURIMAC¡GR, ambos con domicilio legal en el Jr,
Puno N° 10'1 del Distrito y Provincia de Abancay, Departamento de
Apurimac, audiencia que se llevo a cabo con el siguiente resultado,

1,- HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

1. Hechos expuestos en la solicitud se encuentra anexada al presente
expediente.

11.- DESCRIPCION DE LA CONTROVERSIA QUE SE PRETENDE
CONCILIAR.

2.1.- Obligación de hacer consistente en lo siguiente:

"; / al Dejar sin efecto legal la Resolución Oerencial Regional NO174-2016-

~

'~' f OR-APURIMAC/00, blOtorgar la Ampliación del plazo contractual de
.,- 1\' supervisión de obras; cl Dejar sin efecto la aplicación de penalidades

,.'" :,,' .,',-'contenidas en las cartas notariales NO15-2016-0R- APURIMAC/06/00
y carta NO09-2016-0R- APURIMACj06/0G.
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I1I.- DE LOS ACUERDOS ARRIBADOS:

En este acto el Gobierno Regional de Apurimac conviene en dejar sin
efecto la mencionada Resolución Gerencial Regional N° l74-2016-GR-
APURIMAC/GG.

3..1.-Considerando los hechos expuestos y las propuestas formuladas
por las partes. Se conviene en celebrar un acuerdo conciliatorio en los

~,\::,., siguientes términos:

~ '~'3.1.1.-Respecto a dejar sin efecto legal la Resolución Gerencial Regional
N" 174-2016-GR-APURIMAC/GG : el solicitante refiere que mediante
dicha resolución se ha resuelto declarar improcedente la ampliación de
plazo N" 01 por el periodo de 12 dias para el servicio de consultoria de
supervisión de obra, en razón a la supervisión de la ejecución del
proyecte llevado a cabe en la Institución Educativa la.s 1\1ercedes de la
ciudad de Abancay, asimismo declara improcedente la prestación
adicional N" 01de servicio por la suma deSj21,215.97 nuevos soles por
carecer de sustento legal. . '..
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3.1.2.- Respecto a la ampliación del plazo n° o 1 del servlclO de
supervisión de obras; el Gobierno Regional de Apurimac concede la
ampliación del plazo N" 01 del servicio de supervisión por 12 días
calendarios al consultor Consorcio Supervisión Las Mercedes por la
obra "Mejoramiento de la Oferta del Servicio educativo de la lE Nuestra
Señora de las Mercedes, del distrito de Abancay, Provincia Abancay,
Región Apurimac".

En este acto el Gobierno Regional de Apurimac, manifiesta que los actos
y hechos de esta aplicación de plazo no generan la aplicación de
penalidades por este concepto, por no existir causa imputable al
contratista ni a la entidad

Asi mismo Por su parte el Consorcio Supervisión las Mercedes de
manera voluntaria y expresa renuncia al pago de mayores gastos
generales y costo directo por la prestación adicional de la ampliación de
Plazo N" 01 del servicio de supervisión, ascendente a Sj.21,215.97
soles, no pudiendo reclamar su pago posterior por ninguna de las vias
posibles, incluyendo la via arbitral y! o la via judicial.

3.1.3.- Respecto a dejar sin efecto la aplicación de penalidades
contenidas en las cartas notariales N" 15-2016-GR- APURIMAC/06/GG
y carta N" 09-2016-GR- APURIMAC/06/GG; el solicitante refiere que el
Gobierno Regional de Apurimac ha emitido penalidades conforme a sus
atribuciones



En este acto el Gobierno Regional de Apurimac deja sin efecto parcial la
aplicación de penalidades contenidas en las cartas Notariales NO 15-
2016-GR- APURIMAC/06/GG y carta NO 09-2016-GR
APURIMACj06jGG. Precisando que, la aplicación de la penalidad. se
realizará de acuerdo a lo señ.alado en el contrato "No encontrarse en la
obra, el persona.! o equipo propuesto, la multa será de SI, 250,00 Nuevos
soleS' de la cláusula duodécima del contrato, que indica un monto de
S/ ,250,00 soles por dia de ausencia del jefe de supervisión, siendo que
la entidad ha determinado en 40 .días los días de ausencia del .Jefe de
Supervisión en el mencionado servicio de supervisión, se indica que el
cálculo del monto total de dicha penalidad asciende a la suma de
S;'10,000.00 soles conforme a lo indicado por el director de
Supervisión Ing. Pedro E. RomeroUrviúla su informe NO63-2016-
GR.APURIMACj06/GG/DRSLTPI defechaOl/07/2016,

Asimismo, el Gobierno Regional de Apurimac, manifiesta que no existe
otra penalidad por este concepto.

IV.- VERIFICACION DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS:

4.1 En este Acto a la ves KEVIN JOB PEÑA MALLMA con Registro del
C.A.C. N° 4445, siendo Abogado de este centro de conciliación procedió
a verificar la legalidad de los acuerdos adoptados por las partes
concilian tes, dejándose expresa constancia que conocen lo dispuesto
por el Art 18 de la Ley de Conciliación ley NO26872,modificado por el
Art, O 1 del Decreto Legislativo NO1070, en concordancia con el Art. N°
688 del Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil Decreto
Legislativo NO786, modificado por el Decreto Legislativo NO1069, en
razón a que el acta de este acuerdo constituye Titulo Ejecutivo.
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~ ~ alderón Ja~.
/ /! __ nte General Regional

../ del Goblérno Regional de Apurimac
DNI N° 23914067

Procurador Publico del Gobierno Regional de Apurímac.
DNI N" 31038660

4.2 Leido el texto los concilian tes, manifiestan su conformidad siendo
horas 16: 30 horas del mismo dia, y en señal de conformidad las
partes proceden a firmar la presente Acta N° 26-2016 CCE-K&V, la
misma ue 'consta de tres páginas.
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